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JDHA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Montería, 27 de octubre de 2021 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-001-2021-00091-00 

Demandante: PROTECCION S.A. 

Demandado: CARLOS ARTURO VEGA PINEDA 

 
Se observa que el apoderado de la parte demandante solicita el aplazamiento de la 

audiencia prevista para el día 29 de octubre de 2021, en atención a que ese día le 
fueron programados exámenes médicos en la ciudad de Medellín, para ello aporta 
prueba de los exámenes a realizar; asimismo, argumenta que por el tipo de contrato 

que actualmente ostenta con ASOFONDOS COLOMBIANA DE ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS le es imposible sustituir a otro profesional del 

derecho. 
 
El despacho, por considerar que es procedente lo solicitado, aplazará la audiencia que 

estaba prevista para el día 29 de octubre de 2021 y fijará como nueva fecha para 
llevar a cabo la audiencia en la que se resolverán las excepciones de fondo propuestas 

por la parte demandada, el día 25 de marzo de 2022, a las 10:30 a.m. 
 
Por lo antes expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 
1. Aplazar la audiencia que estaba programada para el día 29 de octubre de 2021, a 

las 8:30 a.m. dentro del presente proceso. 

 
2. Fijar el día 25 de marzo de 2022, a las 10:30 a. m. para llevar a cabo la 

audiencia pública en la cual se resolverán las excepciones de fondo propuestas por 
la parte demandada dentro de este asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 
  JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 



Página 2 de 2 
 
 

Rad. 23-001-31-05-001-2021-00091-00. PROTECCION S.A. contra CARLOS ARTURO VEGA PINEDA. 
 
JDHA 

Julio Rafael Tordecilla Payarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Monteria - Cordoba 
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